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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 8o. y 8o. Bis de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros.   

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Salvador Alcántar Ortega y legisladores integrantes del Grupo Parlamentario 

del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

25 de octubre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
18 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que la Comisión Nacional, actualizará mensualmente una base de datos de comisiones que le sean 

reportadas y que comprenderá sólo las comisiones vigentes,   mismas que se darán a conocer al público en general; 

así como las empresas que deseen ofrecer servicios a través de plataformas digitales tendrán que registrarse y 

verificarse ante la Comisión Nacional, de lo contrario se les prohibirá su actividad y serán acreedoras a sanciones; 
también las empresas que deseen ofrecer algún tipo de servicio en aplicación tendrán que registrarse y verificarse 
ante la Comisión Nacional, de lo contrario se les prohibirá seguir ofreciendo los servicios que quieran proporcionar 

y serán acreedoras a sanciones. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 

el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador.   
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 

SERVICIOS FINANCIEROS 
 

 
 

 
 

  
 

 
Artículo 8o.- La Comisión Nacional, con la información 
que le proporcionen las autoridades competentes y las 

Instituciones Financieras, establecerá y mantendrá 

actualizado un Registro de Prestadores de Servicios 

Financieros, en los términos y condiciones que señala esta 
Ley. Lo anterior, sin perjuicio de los demás registros que 

corresponda llevar a otras autoridades. 
 
Asimismo, la Comisión Nacional establecerá y mantendrá 

actualizada una Base de Datos de comisiones que le sean 

reportadas y que comprenderá sólo las comisiones 

vigentes que efectivamente cobren, misma que se dará a 

conocer al público en general, por el medio de difusión que 

la Comisión Nacional considere pertinente.  
  

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 

SERVICIOS FINANCIEROS. 
 

 
Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 

8 y 8 Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 

de Servicios Financieros, para quedar como sigue:   

 
Artículo 8o.- La Comisión Nacional, con la información 

que le proporcionen las autoridades competentes y las 
Instituciones Financieras, establecerá y mantendrá 

actualizado un Registro de Prestadores de Servicios 
Financieros, en los términos y condiciones que señala 
esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio de los demás 

registros que corresponda llevar a otras autoridades. 

 
Asimismo, la Comisión Nacional establecerá y 

actualizará mensualmente una Base de Datos de 

comisiones que le sean reportadas y que comprenderá 
sólo las comisiones vigentes que efectivamente cobren, 

misma que se dará a conocer al público en general, por 

el medio de difusión que la Comisión Nacional considere 
pertinente. 
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No tiene correlativo 

 
 

 
  

 
Artículo 8o. Bis. - La Comisión Nacional, establecerá y 
mantendrá un Buró de Entidades Financieras, el cual se 

integrará con la información que aquella haya obtenido de 

las Instituciones Financieras y de los Usuarios en el 
ejercicio de sus atribuciones, así como la que le 

proporcionen las autoridades competentes. Su 
organización y funcionamiento se sujetará a las 
disposiciones que al efecto expida la propia Comisión 

Nacional. 

 
 
 

  
 

No tiene correlativo 

 
 

 
Las empresas que deseen ofrecer servicios a 

través de plataformas digitales tendrán que 

registrarse y verificarse ante la Comisión 

Nacional, de lo contrario se les prohibirá su 
actividad y serán acreedoras a las sanciones que 

se establecen en las leyes vigentes que 
correspondan. 

 
Artículo 8o. Bis. La Comisión Nacional, establecerá 
y mantendrá actualizado mensualmente un Buró de 

Entidades Financieras, el cual se integrará con la 

información que aquella haya obtenido de las 
Instituciones Financieras y de los Usuarios en el ejercicio 

de sus atribuciones, así como la que le proporcionen las 
autoridades competentes. Su organización y 
funcionamiento se sujetará a las disposiciones que al 

efecto expida la propia Comisión Nacional. 

 

Las empresas que deseen ofrecer algún tipo de 
servicio en aplicación tendrán que registrarse y 
verificarse ante la Comisión Nacional, de lo 

contrario se les prohibirá seguir ofreciendo los 

servicios que quieran proporcionar, así como 
también tendrán que ser acreedores a las 

sanciones que se establecen en las leyes vigentes 
que correspondan.  
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 TRANSITORIOS 
 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Mónica Viloria 
 

 

 

 


